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27 acuerdos 
20 acuerdos de 
modificación de cláusula 

Ofrecimiento:
4% de aumento en salarios El 2% de aumento a prestaciones está 

firmado

Pero la distribución de éste debe ser 
validado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Publico SHCP

La administración central envío la propuesta 
de distribución (acordada en las 
negociaciones UACh-STAUACh) a la SHCP 

Al momento, el STAUACh no ha recibido 
dictaminación formal

La prórroga de 
estallamiento está 
para el 3 de marzo

La convocatoria a la 
consulta debería ser 
emitida a más tardar 
el 16 de febrero 

Para cumplir con los 10 días 
hábiles que señala el Nuevo 
Sistema de Justicia Laboral 

PARA CONVOCAR SE DEBE FIRMAR EL 
CONVENIO ante el Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Colectivos

Por lo tanto se tendría que recurrir a
Huelga o una 2da prórroga 

SI SE DECIDE POR LA PRÓRROGA, 
EL POSIBLE ESTALLAMIENTO DE 
HUELGA TENDRÍA QUE SER PARA 

FINALES DE MARZO 
O PRINCIPIOS DE ABRIL

PARA FIRMAR EL CONVENIO
SE DEBEN TENER TODOS LOS ACUERDOS DE 
MODIFICACIÓN A CLÁUSULAS FIRMADOS 

Significa la modificación 
a 5 o más cláusulas 

No se puede firmar los acuerdos de 
modificación a las cláusulas hasta estar 
seguros de la distribución 

 ¿QUÉ ESPERAMOS PARA CONVOCAR A CONSULTA (PLEBISCITO)? 

MIENTRAS TANTO


